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Quito, DM, 08 de Mayo del 2017 

  

Señor 

HERNAN FRANCISCO VILLACIS MERINO 

Presente.- 

De mi consideración: 
Y 

Me es grato informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de e Accionistas de___ 
la Compañía INLOGTRANS S.A., celebrada el día ocho de Mayo del dos mil diecisiete, r 

decidió por unanimidad de los Accionistas presentes en la Junta, elegirle GERENTE 

GENERAL dé la misma. De acuerdo al estatuto de la Compañía, a usted le corresponde GENERAL 
la representación legal en todo acto judicial y extrajudicial dela. Compañía/Durarádos 

años en-su cargo de conformidad con el estatuto de la misma, a partir de la fecha de 

inscripción del nombramiento en el Registro Mercantil. 

La Compañía INLOGTRANS S.A., fue constituida mediante Escritura Pública otorgada 

ante Notario Doctor Rodrigo Salgado Valdez, Notario Vigésimo N Noveno del Cantón Quito 

el 21 de Septiembre del 2012, inscrita en el Registro- Mercantil el 24 de Octubre del _ A 2 

2012. ASE 

Atentamente, 

  

  

FERNANDO RAFAEL MESTANZA 7 

Presidente Ad-Hoc _- 

Z 
Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía INLOGTRANS S.A. para lo cual he 

sido designado, sujetándome desde ya a todos los señalamientos establecidos en el 

estatuto de la Compañía y de la Ley de Compañías. 

     HERNAN FRANCISCO VIL 

CC. os valdd /
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TRÁMITE NÚMERO: 31773 

*82107080EJLLJYy>*       
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

DEN E 

MERO DE] : 
“REGISTROS: *" a 2 3 | LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INLOGTRANS S.A. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: VILLACIS MERINO HERNAN FRANCISCO 

IDENTIFICACIÓN: 1710593144 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM. 3566 DEL 24/10/2012.- NOT. 29 DEL 21/09/2012 RZ. 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPO aos SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESODÉ DÉ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA N ATIVA VIGENTE.     
  

Á 

DRA E ANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLY 
A RADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO A e 

¿ona de Se9Istr, 

y DÉ EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DELMÉS DE MAYO DE 201% e, 

3 El 

  

  

e 
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